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Señor 
CINDIA FIORELA DOMINGUEZ ELIAS 
Representante Legal MARGER CONSULTORES CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 
Presente. - 
 
Correo Electrónico : 

 
margerconsultores@gmail.com 

Asunto : EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO N° 051-
2022-FONDEPES (CONSULTORÍA DE SUPERVISIÓN) 
 

Referencia : a) Informe N° 1702-2023-FONDEPES/DIGENIPAA/UFI 
b) Informe N° 075-2023-FONDEPES/DIGENIPAA/UFI/agyl 
c) Carta N° 287-2023/MCCG/SAC - Fecha: 27.10.2023 
d) Carta N° 805-2023-FONDEPES/DIGENIPAA – Fecha: 26.10.2023 
e) Contrato N° 051-2022-FONDEPES 

 
De mi mayor consideración: 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia c), mediante el cual, su 
representada presentó la liquidación del Contrato N° 051-2022-FONDEPES de supervisión de la 
obra: “Adecuación de muelle marginal del Desembarcadero Pesquero Artesanal del Callao, Región 
Callao, Provincia Constitucional Del Callao” – CUI N° 2359413; sobre el particular, como resultado 
de la evaluación realizada mediante el documento de la referencia a), elaborado por la Unidad 
Funcional de Infraestructura de la Dirección General a mi cargo, ha resuelto observar la liquidación 
del Contrato N° 051-2022-FONDEPES presentada por su representada; por lo que, procedemos a 
notificar el documento y los sustentos en calidad de anexo.  
 
La evaluación de la liquidación determinó como costo final del contrato igual a S/ 133,907.76 (Ciento 
treinta y tres mil novecientos siete con 76/100 Soles) incluido IGV, y un saldo económico a favor de 
su representada igual a S/ 1,997.91 (Un mil novecientos noventa y siete con 91/100 Soles) incluido 
IGV, cuyo detalle se precisa en el siguiente cuadro:  
 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las muestras de mi consideración. 
 
Atentamente, 
 
IVAN ARMANDO MANCHE ESPINOZA 
DIRECCION GENERAL DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y ACUICOLA 
 

C.c. UFA/UFGF/agyl 

IAME/prre 

Ítem Descripción Monto (S/) 

A. Costo Final del Contrato de Consultoría S/ 133,907.76 

B. Pagos efectuados por la Entidad (según reporte tesorería) S/ 126,417.80 

C. Saldo a Favor (Monto Bruto pendiente a facturar) = (A) – (B) S/ 7,489.96 

D. Penalidad S/ 0.00 

E. “Otras Penalidades” (saldo pendiente) S/ 5,492.05 

 Saldo Económico = (C) – (D) – (E)  S/ 1,997.91  
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